
    

 

 

NOTA DE PRENSA 

 

🛑 SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

✅ Hoy se desarrolló la sexta sesión ordinaria de la Comisión Multipartidaria Hambre Cero 

en las instalaciones del edificio Víctor Raúl Haya de la Torre, liderada por la Congresista 

Marleny Portero. 

El viceministro de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, Sr. Rafael Reyes, 

informó sobre el bono FISE dando a conocer que, con respecto a Comedores Populares y 

Ollas Comunes, maneja el objetivo de que estos espacios reciban apoyo para la cocción de 

alimentos mediante el vale de descuento de GLP, entrega mensual de hasta 6 vales de 

descuento, el valor de cada vale es de S/ 25 soles y mediante el gas natural, específicamente 

en el pago de la instalación interior y del costo de acometida y conexión a la red de gas 

natural. 

Con respecto al acceso al gas en zonas altas donde existen Ollas Comunes, refiere que no es 

posible por la reglamentación de OSINERMIN; sin embargo, tienen previsto coordinar con 

esta institución en los próximos días para tratar este tema. 

Asimismo, las Ollas Comunes pueden acceder hasta por un vale de descuento mensual de 

150 soles si cuentan con más de 80 comensales, donde es importante la inscripción en el 

Registro Nacional del MIDIS. Los vales de descuento pueden ser enviados por correo 

electrónico o mensaje de texto a la persona responsable de la Olla Común.  

Estos beneficios del FISE se empezarán a distribuir a fines del presente mes. 

Seguidamente participó el asesor del alcalde de la Municipalidad de San Juan de Miraflores, 

Sr. Wellington Gutiérrez, quien informó sobre el terreno ubicado en el Jr. Ismael Pagador de 

Pamplona Baja. Sobre el caso, la Directora de la Asociación Perú Niñez, Carmen Cortez, 

cuestionó el accionar de la municipalidad al tener la finalidad de desalojar a cientos de niños 

que reciben atención médica, terapias gratuitas y alimentación con el apoyo de diversas Ollas 

Comunes de la zona, que realizan este tipo de trabajos por más de 15 años hasta la fecha. 

Sobre el particular, los representantes de la Contraloría General de la República dispusieron 

revisar los antecedentes y analizar los actuados por parte de la Contraloría en el marco de sus 

competencias, sobre el mencionado caso. Por otro lado, el representante de la Defensoría del 

Pueblo expuso información sobre la atención a las poblaciones vulnerables del distrito de 

San Juan de Miraflores, quienes realizan trabajos a favor de diversas personas con 

discapacidad y atención a 38 Ollas Comunes y sugirió a la Presidencia de Consejo de 

Ministros - PCM aprobar una política pública para garantizar el derecho fundamental a la 

alimentación que considere la Ley Nº 31315. 



    

 

Finalmente, la Comisión Multipartidaria Hambre Cero en coordinación con diversas 

instituciones, el día de mañana visitará la Municipalidad de San Juan de Miraflores para 

realizar una reunión con el alcalde con la finalidad de llegar a consensos en beneficio de la 

población. 

 

 

 

 

 


